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Han ingresado recientemente en
la Sociedad de Funerales los Ingenic-
ros que 4 continuacién se expresan:

D. Francisco Pérez y Alonso.
» José Rodriguez Spiteri.
» Carlos Alfonso y Lépez.
» José Nicolau y Sabater.
» Ernesto Brockmanny Llanos.
» Antonio Faquineto y Berini.
» Felipe Gutiérrez y Gdmez,
» Fernando Alarcén y Herrera.

Llamamos muy particularmente
Ia atencidn de nuestros lectores sobre
el anuncio relativo & la publicacién
de la segunda edicién de la primera
entrega del Tratado de construccio-
nes en el mar, de D. Pedro. Pérez de
la Sala, Inspector general del Cuerpo
¥y Director de la Escuela. En la sec-
cién de Bibliografia de este mismo
nimero del BoLeTiN, insertamos el
- sumario de la introducciéon y de los
dos capitulos que abraza la entrega
referida, cuya lectura basta para
echar de ver las numerosas adiciones
que ha introducido el autor respecto
4 la edicién primitiva. Recomenda-
- mos la adquisicién de esta importante
obra 4 cuantos deseen estar al co-
rriente del movimiento cientifico, en
‘cuestiones tan complejas como las
que se tratan en este libro, dnico de
su especie en Espaiia y mas completo
* que cuantos se han dado & luz en el

extranjero. Esperamos confiadamente
que si el publico en general, y nues-
tros compafieros en particular, aco-
gen esta primera entrega como co-
rresponde & su mérito, el Sr. Pérez
de la Sala se apresurara, por su par-
te, & publicar las entregas sucesivas
y dar & conocer la obra con toda la

extensién (ue ha concebide y que-

expresa en el prélogo de la primera
edicién. Mucho ganarfa con ello la
ciencia y no poco tendria que agra-
decer la ensefianza al antiguo y sabio
profesor de Puertos en Ia Escuela de
Ingenieros de Caminos.

En la Gaceta del 19 del corriente,
se publica un acuerdo de la Diputa-
cién provincial de Guipuzcoa, abrien-
do concurso para nombrar un Inge-
niero de Caminos 6 un Ayudante de
Obras publicas que se encargue de la
Direcciéon de Obras provinciales, con
el sueldo anual de 7.500 6 4.500 pe-
setas respectivamente. Las solicitu-
des han de presentarse antes del me-
diodia del 15 de Enero préximo.

Desde 1.° de Enero de 1887, con-

tendrd la Revista Minera, Metalur-
gica y de Ingenieria, una seccién de
Ingenieria municipal.

" En esta secci6n se trataran técni-
ca, practica y econdmicamente las

~cuestiones de alumbrado, calefaccién,

aguas potables, {ranvias, ventilacién,
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